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Referencia: Dictamen CTAPSSP Nº 5453. Actuación Nº 55/21 - Acta Acuerdo de fecha 30 de julio de 2021, 
reabierta en fecha 19 de agosto de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para 
SINEP

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5453. Actuación Nº 55/21. Acta Acuerdo de fecha 30 de julio de 2021, reabierta en fecha 19 de 
agosto de 2021, suscripta en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público (CCTS SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus 
modificatorios, por la cual se acuerda la modificación del mencionado convenio con vigencia conforme lo 
acordado por Cláusula Quinta.

Particularmente, el Estado Empleador propone:

Por Cláusula Primera, establecer una Compensación Transitoria por Tareas de Investigación,  Asistencia a 
la Investigación y Desarrollo, Aplicación Científica o Asistencia a la Aplicación Científica para el personal 
encuadrado en el mencionado Convenio que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su 
incumbencia bajo las modalidades previstas por el artículo 9° de la Ley N° 25.164 equiparado en las 
Jurisdicciones y Organismos comprendidos en el SINEP en los que se desempeña personal Científico 
Técnico, de acuerdo al listado incorporado en el Anexo I del Acta y conforme los porcentajes y 
condiciones que se detallan en la citada Cláusula.

•

 Por Cláusula Segunda, establecer una Compensación Transitoria por tareas de evaluación de 
investigadores, becarios y personal de apoyo, proyectos e instituciones científicas y tecnológicas, 
monitoreo y gestión de proyectos científicos y tecnológicos en ejecución, monitoreo, gestión y seguimiento 
de actividades y/o convenios de vinculación y transferencia tecnológica, importación de insumos y equipos 
asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica para el personal encuadrado en el CCTS 
que se hallare contratado para abocarse a labores propias de su incumbencia bajo las modalidades previstas 
por el artículo 9° de la Ley N° 25.164 equiparado en las Jurisdicciones y Organismos comprendidos en el 
SINEP  detallados en el Anexo II del Acta y conforme los porcentajes y condiciones que se detallan en la 

•



citada Cláusula.
Establecer que el personal que según las previsiones del artículo 124 en sus puntos 8 y 9 del CCTS SINEP 
percibe actualmente el suplemento por función específica establecido por Acta Acuerdo homologada por 
Decreto N° 760/06 y no reúna las nuevas condiciones establecidas en la modificación de dicha función 
específica, mantendrá el régimen y los porcentajes actualmente percibidos por los empleados a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma.

•

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 
30 de julio de 2021, reabierta en fecha 19 de agosto de 2021, de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo Sectorial para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público – SINEP - homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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